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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Solicitudes de conformidad con el procedimiento
en el documento G/SCM/39

URUGUAY

Se ha recibido de la Misión Permanente del Uruguay la siguiente comunicación, de fecha
28 de diciembre de 2001.

_______________

La delegación permanente del Uruguay ante la Organización Mundial del Comercio (OMC)
presenta sus más atentos saludos a la Secretaría de la OMC -División de Normas- y tiene el honor de
remitir la comunicación adjunta dirigida al Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias de
la OMC, a través de la cual el Gobierno de la República Oriental del Uruguay solicita la extensión del
período de transición para la concesión de subvenciones a la exportación a la industria automotriz, de
conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias así como también con el procedimiento establecido en el documento G/SCM/39 para
la concesión de las prórrogas previstas en el párrafo 4 del artículo 27 a determinados países en
desarrollo.

* * *

De conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas
Compensatorias así como también con el procedimiento establecido en el documento G/SCM/39 para
la concesión de las prórrogas previstas en el párrafo 4 del artículo 27 a determinados países en
desarrollo, el Gobierno de la República Oriental del Uruguay solicita por la presente la extensión del
período de transición para la concesión de subvenciones a la exportación a la industria automotriz.
Esta prórroga es necesaria en virtud de las necesidades económicas, financieras y de desarrollo del
Uruguay.

El programa objeto de solicitud de prórroga, es el Régimen de Promoción de Exportaciones
de la Industria Automotriz (Decretos Nos 316/992 de 7 de julio de 1992, 583/994 de 30 de diciembre
de 1994, 340/996 de 28 de agosto de 1996, 60/999 de 3 de marzo de 1999 y 273/999 de 10 de
septiembre de 1999).

Los referidos Decretos establecen exenciones impositivas para los exportadores de productos
industriales automotores, que alcanzan a aproximadamente el 10 por ciento del valor FOB exportado.
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El mantenimiento del beneficio a favor de las exportaciones de este sector por un plazo
adicional es un instrumento para facilitar la inserción de la industria uruguaya en el esquema
productivo regional.

Las condiciones que regirán la aplicación del beneficio durante el período de prórroga serán
notificadas por el Gobierno uruguayo a la brevedad.

El Uruguay queda a disposición del Comité de Subvenciones y Medidas Compensatorias para
entablar las consultas correspondientes a fin de que esta solicitud sea considerada favorablemente por
dicho Comité.

__________


